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III.

12 abril 1969

Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 88

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional en
tTe la Hacíenda Pública y la Agrupación de Em
presarios de Plazas de Toros para la exacción del
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas durante la temporada taurina de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condicíones a regir en el Convenio que
tie indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley de 28 de diciembre de 1963, el Decreto de 2:9 de diciembre
de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo afIO, ha acordado
lo siguiente:

Prjmero.-8e aprueba el Convenio fiscal de úmbito nacional
con la mención «C. N. número 30/1969», entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de Empresarios de Plazas de Toros para

MINISTERIO DE HACIENDA la exaccion d~l Ilupuestü General RObre el Tráfico de las Em·
presas, con sujeción a las clámmlas y condiciones que pasan
a establecerse.

SegundQ.-Periodo de vigencia: Este Converuo regira durante
la temporada taurina de 1969.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
lo;,; contribUYentes que figuren en la relación definitiva apro
Dada por la Comisión Mixta en su propuesta de 26 de marzo
de 1969, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava
y Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia en
tiempo y fornia, quedando un censo de 195- contribuyentes.

Cuarto.--Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que
se det,allan a continuación:

a) Actividades: Espectáculos taurinos Otros espectáculos
que organicen los empresarios taurinos en las plazas de toros.
Compra de ganado de lidia- CantidadeS percibidas por el con
cepto de publicidad y arrendamientos de servicios prestados en
las plazas de toros.

bl Hechos imponibles:

Hechos imponibles

0,5 ';{" 0,35 % Y 0.7 %

Cuota total

Compra de ganado de lidia . > .

Celebración de espectáculos taurinos y otros .
Publicidad y arrendamientos de servicios .

Arbitrio Provincial

Articulo Ea"", TiP08

3 59.76<l.000 1,5%
;l 800.000.000 1,0%, 18.696.000 2,0%

878.456.000

Cuotas

8%.400
8.000.000

373.920

9.27<J.320

3.229.672

12.499.992

De las cuotas asignadas por Arbitrio Provincial se deducirán
las imputables a los hechos imponibles que se produzcan en las
provincias de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife, y en las
plazas de soberanía de Ceuta y MelU1a.

Quinto.-Cuota global: La. cuota global para el conjunto de
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en doce millones cuatrocientas
noventa y nueve mil novecientas. noventa y dos pesetas. a de
ducir el Arbitrio Provincial corresPondiente a las provincias y
plazas de soberanía expresadas en el párrafo anterior.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para im
putar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas:

1.0 Número de funciones por empresario y provincia.
2.0 Categoría. de las plazas donde se celebren espectáculos.
:3,0 Moro de las mismas.
4.° Categoría de los espectáculos taurinos que se celebren.
La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el señalamíen~

to de las cuotas individuales y elevará a la Dirección General
de Impuestos Indirectos- la relación de las mismas, en la f0l'Illa
y plazos establecidos en el articulo 16 de la Orden de 3 de
mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes tendrán las
atribuciones y deberes que resultan del artículo 99 de la Ley
General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del articulo 14,
apartado 1), párrafos Al, Bl, e) y D) de la citada Orden mlni~

teriaL
La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directríces

para determinar y distribuir las bases y cuotas individuales:
a) Valoración global de cada regla de distribución respecto

a cada hecho imponible.
b) Fijación de indices o módulos, básicos y correctores si

precisa, para fraccionar en coeficientes o puntos de igual valor
las anteriores estimaciones globales.

c) AsIgRación a cada contribuyente de los coeficientes o
puntos que le correspóndan con arreglo a los hecllGS imponi
bles, reglas de distribución y bases tributarias que proceda im
putable.

Octavo.-,Pago: El pago de las cuotas individuales se efec
tuará en dos plazos. con vencimiento en 20 de junio y 20 de
noviembre de 1969, por ingreso global en la forma prevista en
el artículo 18. apartado 2), párrafo B), de la Orden ministerial
de 3 de mayo de 1966.

Noveno.--La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarías por actividades, he
ehos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter
formal, documental, contable o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de deelaraciones-liquidaciones
por 10..<; hechos imponibles objeto de convenio.

Décimo.-En la documentación a. expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar, nece
sariamente. la mención del Convenio.

Undécimo,-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimien
to para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías
para la ejecución del mismo se ajustarán a lo que para estos
fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En t<Xlo lo no regulado expresamente en la
presente. se aplicará. en cuanto proceda. la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dioo guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1969,-P. D" el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional en
tre la Hacienda Pública y la Agrupación de Equi
pos de Primera División de la Real Federación
Espaiiola de Fútbol para la exacción del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas durante
{O- temporada de 1968 -(1 de septiembre de 1968 a
30 de junio de 1969).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión mixta desig
nada para ela.borar las condiciones a regir en el Convenio que
se índica,

Este MinisterIO, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley de 28 de díciembre de 1963, el Decreto de 29 de diciembre
de 1966 y la <Xden ministerial de 3 de mayo del mlmno año,
ha acorda-do Jo si~u1ente-:
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Pr1Inero.--se aprueba el Convenio f1so8J. de ámbito nacional,
con la menc!OO «O. N. número 33/1969», entre la Hacienda Pú·
blica y la Agrupación de Equipos de PrImera DivlslOO de la
Rea.I _00 Eapafiola de Fútbol p...a 1& exacclOO del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas. con sujeción
a las cláusulas y condiciones que pasan a eStablecerse:

Segundo.-PerfOdo de vigencia: Este Convenio .regirá duran
te la temporada de 1968 (l de septiembre de 1968 a 30 de j~

nio de 1969).

Hechos imponibles

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan SUjetos al convenio
los contribuyentes que figuran en la relae1ón definitiva aproo.
bada por la Comísión Il1ixta en su reunión del día 27 de marzo
de 1969. con un censo definitivo de 16 contribuyentes.

Cuarto.-Extensión objetiva: El convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que
se detallan a. contInuación:

a) ActiVidades: COmpeticiones deportivas
b) Hechos imponlbles.

ArtícUlo

COlupeticiones deportivas , .
Arbitrio provincial .

20¡
233

427.800.000
4<l8.800.000

Cuota total

1 %
0,35 %

4.278.000
1.430.800

5.708.800

De las cuotas asignadas por Arbitrio provincial ya se hiUl
deducido las imputables a. los hechos imponibles que se pro
duzean en la provincia de Las Palmas.

QU'into.--Cuota global: La cuota global para el conjunto de
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles coro·
prendidos en el convenio se fija en cinco millones seteeiente,~

ocho mil ochocientas pe~ta..<;.

8exto.-Regla.s de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas indiViduaJes Be
aplicarán las siguientes regles: 1.0 Recaudación por taquilla;
2.'" Aforo de las instalaciones; 3.0 Número de socios y cuantía
de las cuotas

Sép-timo.-La Comisión ejecutiva del Convenio rea.1.izará el
seíiaJ.a.miento de las cuotas individuales y elevará a la D1rec-
clOO General de Impnastoa Indirectos la rela.clOO de las mism..,
en la forma y pla.zos establecidos en el artículo 16 de 1s.'Or
den de 3 de mayo de 1966, y a estos efeét9s; sus componentes
tendrán las atribuciones y deberes que resulten del artículo 99
de la Ley General Tributaria, de 28 de dicj.embre de 1003. y, del
articulo 14, párrafos Al, Bl, Cl Y Dl, del apartado D, de la
citada: Orden ministerial.

La Com1s1ÓIl ejecutiva se atendrá a las siguientes directrices
para determ1nar y distribUir las bases y cuotas individuaJes:

a) Valoración global de cada regla de distribución. respecto
a cada' hecho imponible: b) Fijación de índices o módulos,
básicos y correctores si precisa. para fraccionar en coeficien
tes o punt..as de igual valor las a.nteriores estimaciones glooa.
les; c) Asignación a cada. contribuyente de los coefIcientes o
puntos que le correspóndan con arreglo a 106 hech<J6 1mponi~
bIes, reglas de distribución y bases tributarias que proceda impu
tarle.

Octavo.-Pago: El pago de las cuotas indiv:ldua1es se efec
tuará en dos plazos. con vencimiento el primero antes del 10·de
juuio y el aeguudo antes del 15 de julio de 1969, por el 50
por 100 cada uno. por ingreso global en la forma prevista en
el arttculo 18. apartado 2), párrafo B), de la Orden de 3 de
mayo de 1966.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los ,con
tribuyentes. de sus obligaciones tributarias por actividades. he
chas imponibles y períodos no convenidos, ni. de las de carác
ter formal, doewnental. contable o de otro orden que sean .pre.
ceptivas. salvo las de preaentacl.6n de decl8.raciones--liquidacio
nes por ~os hechos imponibles objeto de COnvento.

Dée1mo.-La Real Federación Española. de Fútbol astune por
modo directo y prlne1pa.l la obllga.elón y reapOl1SQb~ de
satisfacer en cada provincia el total de cuotas individuales de
106 equipos de la misma., con facultan de percibirlas d1recttv
mente de ellos. Por cada Delegación de Hactenda se hará la
notificación a cada club.

Undécimo.-En la documentación a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras. del Impuesto. se hará constar.
necesariamente. la mención del Convenio.

Duodéctmo.-La tributación aplicable e. las altas y bajas que
se produzean dura.nte- la vigencia del Convenio. el procedimien
to para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías
pBl'a 1& ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo que
para estos fines dispone la Orden de 3 de tn&Y0 de 1006.

Dec1m.otercero.-.En todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicará. en cuanto proceda. la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que- comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1969.-P. D.• el Bubsecretarlo. José

Maria Le.torre.

nmo.Sr. Director general de Impuestos Indlrect.oB.

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se
apro,eoa el Cont1enro ttscal tU ámbito nactonal entre
la Hacienda Pública 11 el Grupo· Nacional de Pelu
querías de Sefíoras para la e:racctón del Impuesto
general sobre el TTáftco de laS Empresas durante el
periodo de 1 de enero a 31 de diciembre de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la comisión Mina designa-
da para elaborar las condieiones a regir' en el Convenio que se
Indica.

Este Ministerio. en uso de las facultades que le <>torga la
Ley de 2S de diciembre de 1963. el Decreto de 29 de diclembre
de 1966 y la Orden de 3 de mayo de 1966. ha acordado lo 81·
guiente:

Primero.-8e aprueba el COnvenio flscal de ámbito nacional.
oon la. mención «O. N. número 16/1969». entre la Hacienda Pú
bllca y el (Jrupo Na.clonal de Peluq_i.. de Sefioras para la
exaceión del Impuesto· general 8Obree1 Tráfico de las Empre
sas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que pasan a
establecerse:

Segundo.~ríodo de vigencia.; Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1969.

Tercero.-Extensión subjetiva.: Quedan sujetos al Convenio
loa contribuyentes que figuran en la. reltac1ón definitiva apro
bada por .la Comisión 'Mixta en su propuesta. dé 25 de marzo
de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y heclws imponlbles dimanantes de 1.. mismas, que
se detallan aoontinuaciÓI1:

a) Actividades: Servieios de peluquería de sefioras.
b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles

Pr.estación de servicios , .. ~ ...•...........•,.•••...
.Arbitrio provincial ~ .•....., .

ArttOUlo

3
41

1.950.000.000 2 %
1,950.000.000 0,7 %

Cuota total ... .., ... ...

39.000.000
18.65G.000

52.650.000

Quedan excluídos y no se han computado para determinar
las bases y cuotas globales:

1.0 Las operaciones reali7Jadas por los contribuyentes re
nunciante8.

2.° Los hechos imponibles devengados en las provincias de
Alava y Navarra.

Qulnto.-Cuota global: Le. cuota global _a el conjuuto de
contrIbuyentes y por Iaa actiVidades y beebos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija .en .c1ncuenta y dos m1llones
se1se1entas cincuenta. mil pesetas, de 188 que treinta y nueve
_ de pesetas correspanden al Impuesto Y trece mlIlones
seiscientas cincuenta mil pesetas al Arbitrio Prov1nc1al.


